
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Expediente:  110013342-050-2017-00189-00 

Demandante: GUILLERMO LEÓN BONILLA ACUÑA 
 
Demandada: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                             

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud de lo previsto en los Acuerdos 

PCSJA-21-11738 del 5 de febrero de 2021 y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 2021 del Consejo 

Superior de la Judicatura, se avoca el conocimiento del presente proceso.  

Revisada la demanda y sus anexos, se concluye que cumple los  requisitos de ley para su admisión 

(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA 

artículos 104, 138, 155, 156, 157, 161, 162, 163, 164, 166 y demás concordantes) por lo siguiente: 

 
 

Pretende nulidad de los 
actos  acusado-contenidos en: 

Resolución No. 4052 del 2 de junio de 2016 expedida por la 
Directora Ejecutiva de Administración Judicial, a través de 
la cual le fue negado el reconocimiento de la “Bonificación 
Judicial”, como factor salarial.  

Expedido por: Demandada 
Cuantía: No supera 500 smlmv 
Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria, sin embargo, el actor aportó prueba de su 
celebración previo a presentar demanda ante la jurisdicción.  

 

En consecuencia se, RESUELVE: 

 
 
1. Admitir la demanda por el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentada a través de apoderado, por GUILLERMO LEÓN BONILLA ACUÑA contra 

la Nación- Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
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2. NOTIFÍQUESE POR ESTADO a la parte actora. En firme la providencia para la 

demandante, notifíquese PERSONALMENTE a la demandada y al Ministerio Público. 

Córrase traslado de la demanda a la demandada y al Ministerio Público, por el término de 30 

días, conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA en concordancia con el artículo 

199 ibídem, modificado por la Ley 2080, dentro del cual la demandada deberá cumplir lo 

ordenado en el CPACA artículo 175 numeral 4 y parágrafo 1º. 

 
3. Por Secretaría cúmplase lo dispuesto en el inciso final del artículo 199 del CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. Reconocer a la abogada KARENT DAYHAN RAMÍREZ BERNAL como apoderada 

principal de la parte demandante conforme al poder conferido (Folio 1) 

 
5. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 

y         para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, LAS PARTES Y LOS OFICIADOS, 

DEBEN REMITIR SUS MEMORIALES AL CORREO ELECTRÓNICO 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF CON COPIA A LA 

CONTRAPARTE (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 

Código General del Proceso artículo 78 numeral 14) y deben incluir los siguientes datos: 

 
- Juzgado al que se dirige el memorial 

- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos) 

- Nombres completos de las partes del proceso Página 3 de 3 

- Correo electrónico para notificaciones 

- Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 

- Documentos anexos en formato PDF. 
 
 

6. Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral que precede, al tenor de lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 

Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, se advierte a los apoderados que 

LA PRESENTACIÓN DE LOS MEMORIALES ÚNICAMENTE SE ENTENDERÁ 

REALIZADA EL DÍA EN QUE SEA RECIBIDO EL MEMORIAL EN LA CUENTA 

DE CORREO DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, DISPUESTA PARA RECIBIR MEMORIALES

 CON DESTINO A LOS PROCESOS:   

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7. Debido a lo anterior a los memoriales enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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le dará trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo ya indicado, y su 

presentación para todos los efectos procesales se entenderá realizada el día en que sea recibido 

el memorial en dicha cuenta luego del reenvío. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 02 TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
16953040579ac654fe93bd0dbae76f39fe3118a794cdab21f50262d410d08d63 

Documento generado en 24/05/2021 09:54:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

          Expediente No.      11001-33-42-050-2018-00064-00 

 Demandante:       COLPENSIONES 
 Demandado:       MARÍA GRACILIANA BARRETO PRIETO 

     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
 DERECHO - LESIVIDAD 

       Asunto:        Concede recurso – SENTENCIA ACCEDE 
 

 

Observa el Despacho que el 26 y 28 de abril de 2021, las partes allegaron recurso 

de apelación interpuesto oportunamente1, contra la sentencia proferida el 7 de 

abril de 2021, por el Juzgado Cincuenta Administrativo de Bogotá, mediante la 

cual se accedió parcialmente a las súplicas de la demanda.  

 

Sobre el particular, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

“Artículo 247.-El recurso de apelación contra las sentencias de primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se 

dispondrá remitir el expediente al superior, quién decidirá de plano si 

no se hubiese pedido la práctica de pruebas. Si las partes pidieron 

pruebas, el superior decidirá si se decretan según lo previsto en este 

Código. 

  

(…)”        

En ese orden de ideas, como la sentencia de primera instancia fue notificada por 

correo electrónico el 20 de abril de 2021, quiere decir, que el recurso de 

apelación presentado se encuentra en tiempo.  

Por lo anterior, teniendo en consideración que, la decisión adoptada en la 

sentencia de 7 de abril de 2021 es apelable y los recursos de apelación se 

interpusieron en tiempo, así mismo, que el fallo accedió las pretensiones de la 

demanda y que el inciso cuarto del artículo 192 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo fue derogado por la Ley 2080 

                                                           
1 Articulo 8 Decreto 806 de 2020 
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COLPENSIONES 

del 25 de enero de 2021. Por lo tanto, se concederá el recurso de apelación ante 

el Superior, en aplicación de los artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, se: 

 

 RESUELVE   

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante, contra la sentencia del 7 de abril de 2021. 

SEGUNDO: En firme este auto, envíese el expediente en forma inmediata al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda-, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

 
AMOM 

  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

223c8839263b9552f622c2b5f9d435fabc8a7aee2454aceb4f6cf7807043651e 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021 .En constancia firma, 

 
SECRETARIA  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

 Expediente No.        110013342050-2019-00061-00-00103-00 
 Demandante:       LEONILA RAMIREZ DE NOREÑA  
 Demandado:       UGPP    

    Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

          DERECHO 

 Asunto:       CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA QUE ACCEDIÓ A LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA 
 

  

Observa el Despacho que el 06 de mayo de 2021, la parte demandada presentó 

recurso de apelación, debidamente sustentado contra la sentencia del 27 de abril 

de 2021, notificada el día 30 de abril de 2021, que accedió las pretensiones de la 

demanda. 

 

Sobre el particular, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 247.-El recurso de apelación contra las sentencias de primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior, quién decidirá de plano si no se hubiese pedido 

la práctica de pruebas. Si las partes pidieron pruebas, el superior 

decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

  

(…)”        
 

En ese orden de ideas, como la sentencia de primera instancia fue notificada por 

correo electrónico el 30 de abril de 2021, quiere decir, que es viable concluir que el 

recurso de apelación presentado se encuentra en tiempo.  
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De otra parte, teniendo en consideración que, la decisión adoptada en la 

sentencia de 27 de abril de 2021 es apelable y el recurso de apelación se interpuso 

en tiempo por la parte demandante, así mismo, que el fallo accedió las 

pretensiones de la demanda y, teniendo en consideración que el inciso cuarto del 

artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo fue derogado por la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. Por lo tanto, 

se concederá el recurso de apelación ante el Superior, en aplicación de los 

artículos 243 y 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En consecuencia, se: 

 

 

 RESUELVE   

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia del 27 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, envíese el expediente en forma inmediata al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda-, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 

JUEZ 
 

FRY 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1d79445fdd37bad00a78b2c62ecbe29b41cd8e54bc5a468794fcec3a8b12d6

56 
Documento generado en 27/05/2021 11:53:03 AM 

 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.      11001-33-43-050-2019-00105-00 
 Demandante:      GERMAN RODRIGUEZ PINTO  
 Demandado:       MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  
        FONPREMAG  
 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto:      DECIDE EXCEPCIONES Y CORRE TERMINO PARA  
        ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021 mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, el Despacho pasa a pronunciarse sobre las excepciones planteadas 
por la entidad demandada en su escrito de contestación de la demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandada, contestó la demanda en 
tiempo, proponiendo las siguientes excepciones: 
 

1. LEGALIDADDELOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DENULIDAD. 
2. IMPROCEDENCIADELAINDEXACIÓNDELAS CONDENAS. 
3. COMPENSACIÓN 

 
Al respecto, esta Judicatura debe señalar que la excepción planteada 
constituye un argumento de fondo de la defensa, que no están clasificadas 
como excepciones previas y de los cuales habrá de hacerse 
pronunciamiento al momento de proferir la sentencia. Así mismo se debe 
decir que los mismos no tienen la virtualidad de inhibir al Despacho para 
continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
El Despacho debe decir que al verificar el caso en particular NO encuentra 
en esta instancia procesal, hechos probados y constitutivos de excepciones 
de: caducidad, cosa juzgada, transacción, conciliación y prescripción 
extintiva; que habiliten la facultad de su declaratoria de oficio, en los 
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términos indicados por el artículo 180, numeral 6 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con lo expuesto en el artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora bien, el Despacho da por cumplidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 172, 173, 175 y 1991 del CPACA, de igual manera que vencidos 
los términos allí establecidos.  
 
Se considera que no se hace necesaria la práctica de pruebas, por lo que 
con fundamento en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y con el inciso 5 del artículo 181 del CPACA2, el Despacho 
procederá a correr traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene.  
 
Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará el expediente al 
Despacho para proferir la sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora ESPERANZAJULIETHVARGAS 
GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C. 
S. de la J., para actuar como apoderada de la entidad demandada. 
 
TERCERO: Correr traslado por el término común de diez (10) días, para que 
por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 
consistente en enviar a las demás partes del proceso, después de 
notificadas, un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, 
dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que la correspondencia con destino al 
expediente, debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y una vez vencido el termino para 
que las partes presenten sus alegatos por Secretaría ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir la sentencia correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FRY 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d6f4692214c949e436d9f58020f76cfc4bd346438e0e343278d9d334a85fbc18 

Documento generado en 27/05/2021 11:52:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El anterior auto fue notificado a las 
partes por Estado No. 20 de fecha: 28 DE 
MAYO DE 2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.      11001-33-43-050-2019-00162-00 
 Demandante:      CAMILO RODRIGUEZ GONZALEZ 
 Demandado:       MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –  
        FONPREMAG  
 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto:      DECIDE EXCEPCIONES Y CORRE TERMINO PARA  
        ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021 mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, el Despacho pasa a pronunciarse sobre las excepciones planteadas 
por la entidad demandada en su escrito de contestación de la demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandada, contestó la demanda en 
tiempo, proponiendo las siguientes excepciones: 
 

1. LEGALIDADDELOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DENULIDAD. 
2. IMPROCEDENCIA DE LA INDEXACIÓN DE LAS CONDENAS. 
3. COMPENSACIÓN 

 
Al respecto, esta Judicatura debe señalar que la excepción planteada 
constituye un argumento de fondo de la defensa, que no están clasificadas 
como excepciones previas y de los cuales habrá de hacerse 
pronunciamiento al momento de proferir la sentencia. Así mismo se debe 
decir que los mismos no tienen la virtualidad de inhibir al Despacho para 
continuar con el trámite procesal correspondiente. 
 
El Despacho debe decir que al verificar el caso en particular NO encuentra 
en esta instancia procesal, hechos probados y constitutivos de excepciones 
de: caducidad, cosa juzgada, transacción, conciliación y prescripción 
extintiva; que habiliten la facultad de su declaratoria de oficio, en los 
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términos indicados por el artículo 180, numeral 6 del C.P.A.C.A., en 
concordancia con lo expuesto en el artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora bien, el Despacho da por cumplidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 172, 173, 175 y 1991 del CPACA, de igual manera que vencidos 
los términos allí establecidos.  
 
Se considera que no se hace necesaria la práctica de pruebas, por lo que 
con fundamento en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y con el inciso 5 del artículo 181 del CPACA2, el Despacho 
procederá a correr traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene.  
 
Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará el expediente al 
Despacho para proferir la sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora ESPERANZA JULIETH VARGAS 
GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C. 
S. de la J., para actuar como apoderada de la entidad demandada. 
 
TERCERO: Correr traslado por el término común de diez (10) días, para que 
por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 
consistente en enviar a las demás partes del proceso, después de 
notificadas, un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, 
dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que la correspondencia con destino al 
expediente, debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y una vez vencido el termino para 
que las partes presenten sus alegatos por Secretaría ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir la sentencia correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FRY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
     Bogotá, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

  
 Expediente No.      110013342050-2019-00163-00  
 Demandante:     SANDRA LORENA CAMARGO BAQUERO      
 Demandado:     SUBRED SER E.S.E.         
      Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

    DERECHO 
 Asunto:     ORDENA CORRER TRASLADO DE PRUEBAS 

 
 
Observa el Despacho que las pruebas solicitadas en audiencia inicial ya fueron 
aportadas al expediente. 
 
Así las cosas, se dispondrá que por Secretaría se corra el traslado de las pruebas 
aportadas por el término de tres (3) días, en consideración a lo pautado por el 
artículo 110 del Código General del Proceso. En consecuencia se,  
 

RESUELVE 
 
Por Secretaría, córrase traslado de las pruebas aportadas al expediente, por el 
término de tres (3) días, de conformidad con lo pautado por el artículo 110 del 
Código General del Proceso. 
 
Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 
regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, consistente en enviar a las 
demás partes del proceso, después de notificadas, un ejemplar de los memoriales 
presentados a la dirección de correo electrónico o medio equivalente para la 
trasmisión de datos, dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que para radicar correspondencia con destino al 
expediente, ésta debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 
FRY 

  
 

Firmado Por: 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

 Expediente No.        110013342050-2019-00224-00-00103-00 
 Demandante:       JHON FREDY GARCIA   
 Demandado:       MINISTERIO DE EDEFENSA NACIONAL  

    Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

          DERECHO 

 Asunto:       CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES  
 

  

Observa el Despacho que el 06 de mayo de 2021, la parte demandante presentó 

recurso de apelación, debidamente sustentado contra la sentencia del proferida 

en audiencia y notificada en estrados el 27 de abril de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sobre el particular, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 247.-El recurso de apelación contra las sentencias de primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior, quién decidirá de plano si no se hubiese pedido 

la práctica de pruebas. Si las partes pidieron pruebas, el superior 

decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

  

(…)”        
 

En ese orden de ideas, como la sentencia de primera instancia fue notificada por 

correo electrónico el 30 de abril de 2021, quiere decir, que es viable concluir que el 

recurso de apelación presentado se encuentra en tiempo.  

 

De otra parte, teniendo en consideración que, la decisión adoptada en la 

sentencia de 27 de abril de 2021 es apelable y el recurso de apelación se interpuso 
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en tiempo por la parte demandante, así mismo, que el fallo negó las pretensiones 

de la demanda y por ende no es necesario llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo,  el Despacho, concederá el recurso de apelación ante el Superior, 

en aplicación de los artículos 243 y 192 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, se: 

 

 

 RESUELVE   

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia del 14 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, envíese el expediente en forma inmediata al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda-, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 

JUEZ 
 

FRY 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
fbaf953d5d99e7bd3f331179223ee34c68075fe67dfa73f9e7447106bc27aa05 

Documento generado en 27/05/2021 11:52:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021  

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C.,  veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Expediente No.        11001-33-42-050-2019-00327-00 
 Demandante:       JOSE ALBERTO OSES GONZÁLEZ 
 Demandado:       UGPP 

     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO 
       Asunto:        CIERRA ETAPA PROBATORIA- CORRE    
                                       ALEGATOS 

 

 
En atención a que el auto del 25 de marzo de 2021 se encuentra en firme, las 
pruebas decretadas ya fueron recaudadas y se corrió traslado de la documental 
aportada se DECLARA CERRADA LA ETAPA PROBATORIA. 
 
Dicho lo anterior, de conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 
corre traslado por el término común de diez (10) días, para que por escrito las partes 
formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio público emita concepto si a bien 
lo tiene. Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará al Despacho para 
dictar sentencia por escrito. 
 
Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 
regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, consistente en enviar a las 
demás partes del proceso, después de notificadas, un ejemplar de los memoriales 
presentados a la dirección de correo electrónico o medio equivalente para la 
trasmisión de datos, dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que para radicar correspondencia con destino al 
expediente, ésta debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

 
AMOM 

 

 

Firmado Por: 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes por 

Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 2021 
a las 8:00 a.m. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a75f33988151e4bda31299a260a7734f3eaeb8bb06042a1359976ca9efc8fd8d 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

          Expediente No.     11001-33-42-050-2019-00367-00 

 Demandante:       LUZ STELLA NAVAS VARGAS 
 Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL y 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES 

     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
 DERECHO  

       Asunto:        Concede recurso – SENTENCIA NIEGA 
 

 

Observa el Despacho que el 4 de mayo de 2021, la parte actora allegó recurso 

de apelación interpuesto oportunamente1, contra la sentencia proferida el 14 de 

abril de 2021, por el Juzgado Cincuenta Administrativo de Bogotá, mediante la 

cual se negó las súplicas de la demanda.  

Así las cosas, en cumplimiento a lo consagrado en los artículos 243 y 247 del 

C.P.A.C.A., se CONCEDE el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 

H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

En consecuencia, por Secretaría dispóngase lo pertinente para el envío del 

expediente al Superior. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

 
AMOM 
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Articulo 8 Decreto 806 de 2020 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021 .En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Expediente No.   1100133420-50-2019-00462-00 
 Demandante:          YEIDI CAROLINA GIL MARTINEZ 
 Demandado:  SUBRED CENTRO ORIENTE ESE 

 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 Asunto:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 180 DEL 
C.P.A.C.A   

 

 

Teniendo en consideración que la entidad demandada contestó la demanda, sin 
embargo se evidencia que lo hizo de manera extemporánea. Por lo tanto, esta 
Dependencia Judicial procede a convocar a los apoderados de las partes y a la 
representante del Ministerio Público, para realizar audiencia inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 para el día  08 de junio de 2021 a las 11:00a.m., 
misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Lifesize1. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 
a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la audiencia 
o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la comunicación a 
través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá con número 
3005282937, que es de uso exclusivo para los trámites de la celebración de la 
audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud a través de ese 
medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 
la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. Igualmente es su deber 
comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la diligencia señalada.  
 

Por otro lado, el Despacho evidencia que la entidad demandada contestó la 
demanda de manera extemporánea. Así mismo, se observa que la Dra. MARIA 
JIMENA GARCIA SANTANDER identificada con c.c. 1.098.696.081 con T.P. 261.640 
del C.S. de la J. fue quien contestó la demanda, sin embargo, se evidencia que no 
allegó documento que lo acredite como apoderada de la parte demandada. Por 

                                                           
1 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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lo tanto, se procederá a requerir a dicha abogada para que allegue el poder 
debidamente conferido.  
 
Se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o sustitución de poder, 
este deberá ser enviado con antelación a la fecha de celebración de la audiencia 
al correo electrónico dispuesto por el Despacho judicial:  
jadmin50bta@notificacionesrj.gov.co. En consecuencia, se:  
 
  
 DISPONE   

 
1. Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
2. SEÑALAR el 08 de junio de 2021 a las 11:00a.m., para llevar a cabo la 

audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia 
es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  
 

3. Requerir la Dra. MARIA JIMENA GARCIA SANTANDER identificada con c.c. 
1.098.696.081 con T.P. 261.640 del C.S. de la J., de conformidad con la parte 
motiva de este auto. 

 
4. Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
 Expediente No.       110013342-050-2019-00463-00 
 Convocante:      JAHZAEL JESUS GÓMEZ RAMÍREZ   
 Convocado:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONPREMAG 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO    
 Asunto:      ACLARA Y/O ADICIONA DE SENTENCIA 

 

 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de adición de la sentencia de 14 de 
abril de 2021, notificada a las partes el 20 de abril del mismo año, presentada por 
correo electrónico el 4 de mayo de 2021, por la apoderada de la parte 
demandada. 
 
Basa su solicitud en: 
 
“Verificado el contenido de la Resolución No. 8199 de 30 de octubre de 2017 “Por medio 
de la cual se reconoce y ordena el pago de una cesantía definitiva (…)”.  
 

El A quo resolvió en los siguientes términos:  
 

“…Como consecuencia de la anterior declaración, se condena a LA NACIÓN –
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., al pago de 
la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías del señor JAHZAEL JESUS 

GÓMEZ RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 19.348.474, desde el 27 de septiembre 
de 2017 a 25 de diciembre de 2017, para un total de 89 días de sanción. Lo anterior 

conforme lo dispuesto en la parte considerativa de esta sentencia.”  
 

No obstante es preciso mencionar que el Despacho no se pronunció respecto al salario a 
tener en cuenta a efectos de liquidar la sanción por mora en el pago tardío de las 

cesantías como lo dispone el precedente jurisprudencial del Máximo Órgano de cierre de 
lo Contencioso Administrativo.” 

 
Por lo anterior, solicitó adicionar la sentencia en los términos del artículo 287 del 
C.G. del P., en el sentido de indicar que la asignación básica aplicable a la 
sanción mora es la devengada al momento del retiro de servicio conforme a lo 
indicado en precedencia y en caso de no acceder a la adición de la sentencia, 
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Demandante: JAHZAEL JESUS GÓMEZ RAMÍREZ       
 

 

CONCEDER el recurso de apelación en contra de la sentencia, y complementar 
y/o adicionar el numeral segundo de la parte resolutiva de la decisión objeto de 
ataque, como quiera que se itera, la asignación a tener en cuenta se debe 
acompasar con la fecha de causación de la mora. 
 
Sobre el particular es pertinente precisar que los artículos 285 y 287 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión expresa del  artículo 306 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
tratándose de la aclaración y adición de la sentencia, reza: 
 

“Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el Juez 
que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 
cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella.”  (Se resalta). 

       (…) 
Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 

extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 
ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 

complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 
en la misma oportunidad.   
 

En los términos de la citada disposición, la aclaración de la sentencia resulta 
procedente cuando contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de duda, siempre que éstas se hallen contenidas en la parte resolutiva o cuando 
encontrándose en la parte motiva inciden en la intelección de la resolutiva. 
 
En cuanto a la adición, resulta procedente cuando se omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que debía ser 
objeto de pronunciamiento debiendo adicionarse por medio de sentencia 
complementaria. Lo que quiere decir que la adición agrega elementos de juicio 
a través de los cuales se resuelven pretensiones de la demanda inicial, o de la 
reconvención, o de las acumuladas o puntos que debían resolverse en su 
contenido y no se hicieron. 
 
Revisadas las presentes diligencias, y analizados los argumentos esbozados por la 
apoderada de la entidad, el Despacho encuentra que la inconformidad de la 
memorialista estriba en el contenido del numeral tercero de la providencia de 24 
de marzo de 2021, el cual es del siguiente tenor literal: 
 

“TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, se condena a LA 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a través de LA FIDUCIARIA LA PREVISORA 
S.A., al pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías del señor 
JAHZAEL JESUS GÓMEZ RAMÍREZ, identificado con la C.C. No. 19.348.474, desde el 27 
de septiembre de 2017 a 25 de diciembre de 2017, para un total de 89 días de 
sanción. Lo anterior conforme lo dispuesto en la parte considerativa de esta 
sentencia.”  
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Demandante: JAHZAEL JESUS GÓMEZ RAMÍREZ       
 

 

Así las cosas, se hace necesario indicar a la apoderada que si bien es cierto, en 
dicho numeral de la sentencia no se precisó el salario a tener en cuenta a efectos 
de liquidar la sanción por mora en el pago tardío de las cesantías, también lo es 
que en la parte considerativa, se indicó que: 
 

“Así mismo estableció que el salario base para calcular la sanción moratoria en el 
caso de cesantías definitivas, será la asignación básica vigente en la fecha en que 
se produjo el retiro del servicio y en cuanto a las cesantías parciales será la 
asignación básica vigente al momento de la causación de la mora, sin que varíe por 
la prolongación del tiempo.  
 
Igualmente reiteró que es improcedente la indexación de la sanción moratoria.  
  
Finalmente estableció que el efecto de la sentencia de unificación será 
retrospectivo, y por ello aplicable a los trámites pendientes de resolver en sede 
gubernativa y judicial.” (se resalta) 

 
En ese orden de ideas, esta Dependencia Judicial considera que en la sentencia 
controvertida, si se precisó el salario a tener en cuenta a efectos de liquidar la 
sanción por mora, ya que se mencionó en la parte considerativa lo que en 
sentencia de unificación el alto Tribunal manifestó al respecto, no siendo 
desconocido para las partes el salario base sobre el cual se debe calcular dicha 
sanción. 
 
Como quiera que la adición de la sentencia es procedente cuando se omita 
resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 
que debía ser objeto de pronunciamiento agregando así elementos de juicio a 
través de los cuales se resuelven pretensiones de la demanda inicial, se negará la 
solicitud elevada por la apoderada de la entidad, bajo esos términos. 
 
Sin embargo, a pesar de que en el resuelve de la sentencia no existen conceptos 
o frases que ofrezcan motivo de duda, atendiendo al escrito en mención, el 
Despacho en aplicación a los principios de eficacia, economía y celeridad, con 
el fin de evitar dilaciones en el proceso, considera que es viable ACLARAR el 
numeral tercero de la sentencia del 14 de abril de 2021, en el sentido de que el 
salario base para calcular la sanción moratoria en el caso de cesantías definitivas, 
será la asignación básica vigente en la fecha en que se produjo el retiro del 
servicio y en cuanto a las cesantías parciales será la asignación básica vigente al 
momento de la causación. 
 
Establecido lo anterior, se requiere a la parte demandada para que manifieste si 
luego de la aclaración realizada insiste en presentar el recurso de apelación 
solicitado. 
 

En consecuencia, se: 
 

RESUELVE  
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1. ACLARAR el numeral Tercero del resuelve de la sentencia del 14 de abril de 
2021, en el sentido de que el salario base para calcular la sanción 
moratoria en el caso de cesantías definitivas, será la asignación básica 
vigente en la fecha en que se produjo el retiro del servicio y en cuanto a las 
cesantías parciales será la asignación básica vigente al momento de la 
causación. 
 

2.  Requerir a la parte demandada para que manifieste si insiste en presentar 
el recurso de apelación solicitado. 
 

3. RECONOCER personería a la doctora ESPERANZA JULIETH VARGAS 
GARCÍA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 267.625 del C. 
S. de la J., para actuar como apoderada SUSTITUTA de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con el poder 
otorgado. 
 

4. En firme este proveído por secretaría dese cumplimiento al numeral octavo 
de la sentencia del 14 de abril de 2021 y en caso de ser requerido a costa 
de la parte interesada expídanse las copias respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 

AMOM 

   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0d05ce3a803021e079f9ed5a01681f50195f5c350bf5f6567e756678a914a38f 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:45 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno (2021) 

 
 Expediente No.        110013342050-2019-00495-00 
 Demandante:       COLPENSIONES   
 Demandado:       ROSALBA GOMEZ MARTINEZ  

    Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
        DERECHO 

 Asunto:       REQUIERE PARTE DEMANDANTE  
  

 

 

Observa el Despacho que la parte demandante allegó escrito donde manifiesta 

la devolución de la notificación por aviso.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el recibido de la notificación por aviso no 

se surtió., el Despacho para evitar futuras nulidades por indebida notificación a la 

parte demandada, y con el fin de salvaguardar el derecho a la defensa, 

requerirá a la parte demandante para que en el término de tres (3) días 

manifieste si conoce otro medio de notificación de la parte demandada.  

 

En dado caso que no conozca otra dirección de notificación de la parte 

demandada así lo deberá hacer saber a este Despacho, esto con el fin de seguir 

con el trámite que corresponda dentro del expediente de la referencia.  

 

Una vez vencido el termino concedido por secretaría se ingresará el expediente 

al Despacho para seguir con el trámite correspondiente. En consecuencia se, 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante de conformidad en la parte motiva del 

presente auto.  

 

SEGUNDO: Una Vez se allegue lo requerido o vencido el termino otorgado, 
ingrésese el expediente para continuar con la etapa correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ  

FRY JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

 Expediente No.        110013342050-2019-00508-00-00103-00 
 Demandante:       NORMA YOLANDA ROJAS ABRIL  
 Demandado:       MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONPREMAG    
    Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

          DERECHO 

 Asunto:       CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIA QUE NEGÓ PRETENSIONES  
 

  

Observa el Despacho que el 03 de mayo de 2021, la parte demandante presentó 

recurso de apelación, debidamente sustentado contra la sentencia del proferida 

en audiencia y notificada en estrados el 14 de abril de 2021, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sobre el particular, el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 247.-El recurso de apelación contra las sentencias de primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que 

profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su 

notificación. 

2. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 

legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior, quién decidirá de plano si no se hubiese pedido 

la práctica de pruebas. Si las partes pidieron pruebas, el superior 

decidirá si se decretan según lo previsto en este Código. 

  

(…)”        
 

En ese orden de ideas, como la sentencia de primera instancia fue notificada por 

correo electrónico el 20 de abril de 2021, quiere decir, que es viable concluir que el 

recurso de apelación presentado se encuentra en tiempo.  
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De otra parte, teniendo en consideración que, la decisión adoptada en la 

sentencia de 14 de abril de 2021 es apelable y el recurso de apelación se interpuso 

en tiempo por la parte demandante, así mismo, que el fallo negó las pretensiones 

de la demanda y por ende no es necesario llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo,  el Despacho, concederá el recurso de apelación ante el Superior, 

en aplicación de los artículos 243 y 192 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, se: 

 

 

 RESUELVE   

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante, contra la sentencia del 14 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, envíese el expediente en forma inmediata al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda-, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 

JUEZ 
 

FRY 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2650df4b349e30c851179f5b7739f6d20ea0376d7052b1ba9dd2fd1d3ab4d798 

Documento generado en 27/05/2021 11:52:50 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021  

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  

 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.      11001-33-43-050-2019-00540-00 
 Demandante:     CLAUDIA PATRICIA RAMOS CAMPO 

 Demandado:     NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN   
NACIONAL – FONPREMAG 

 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 Asunto:      DECIDE EXCEPCIONES Y CORRE TERMINO PARA  
        ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021 mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, el Despacho pasa a pronunciarse sobre las excepciones planteadas 
por la entidad demandada en su escrito de contestación de la demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandada, contestó la demanda en 
tiempo, proponiendo las siguientes excepciones: 
 

1. Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad. 
2. Improcedencia de la indexación de las condenas y 
3. Compensación 

 
Al respecto, esta Judicatura debe señalar que las excepciones planteadas 
constituyen argumentos de defensa, que no están clasificadas como 
excepciones previas y de los cuales habrá de hacerse pronunciamiento al 
momento de proferir la sentencia. Así mismo se debe decir que los mismos 
no tienen la virtualidad de inhibir al Despacho para continuar con el trámite 
procesal correspondiente. 
 
De la misma manera al verificar el caso en particular no se encuentra en 
esta instancia procesal, hechos probados y constitutivos de excepciones de: 
caducidad, cosa juzgada, transacción, conciliación y prescripción extintiva; 
que habiliten la facultad de su declaratoria de oficio, en los términos 
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indicados por el artículo 180, numeral 6 del C.P.A.C.A., en concordancia con 
lo expuesto en el artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora bien, el Despacho da por cumplidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 172, 173, 175 y 1991 del CPACA, de igual manera vencidos los 
términos allí establecidos.  
 
Se considera que no se hace necesaria la práctica de pruebas, por lo que 
con fundamento en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y con el inciso 5 del artículo 181 del CPACA2, el Despacho 
procederá a correr traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene.  
 
Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará el expediente al 
Despacho para proferir la sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con la C.C. No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C. S. de la J., 
para actuar como apoderado PRINCIPAL de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, de conformidad con el poder general mediante escritura 
pública a él otorgado.  
 
Así mismo se reconoce personería a la abogada ESPERANZA JULIETH 
VARGAS GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C. S. de la J., para actuar como apoderada SUSTITUTA de la 
misma entidad, de conformidad al poder otorgado. 
 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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TERCERO: Correr traslado por el término común de diez (10) días, para que 
por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 
consistente en enviar a las demás partes del proceso, después de 
notificadas, un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 
correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, 
dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que la correspondencia con destino al 
expediente, debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y una vez vencido el termino para 
que las partes presenten sus alegatos por Secretaría ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir la sentencia correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

AMOM  
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SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Expediente No.   1100133420-50-2020-00009-00 
 Demandante:          JHON CARLOS ANGEL HERNANDEZ 
 Demandado:  SUBRED SUR ESE 

 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 Asunto:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 180 DEL 
C.P.A.C.A   

 

 

Teniendo en consideración que la entidad demandada no contestó la demanda 
y no hay excepciones previas por resolver, esta Dependencia Judicial procede a 
convocar a los apoderados de las partes y a la representante del Ministerio Público, 
para realizar audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 
para el día  09 de junio de 2021 a las 09:00a.m., misma que será llevada a cabo de 
forma virtual a través de la aplicación Lifesize1. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 
a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la audiencia 
o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la comunicación a 
través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá con número 
3005282937, que es de uso exclusivo para los trámites de la celebración de la 
audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud a través de ese 
medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 
la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. Igualmente es su deber 
comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la diligencia señalada.  
 
 
Se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o sustitución de poder, 
este deberá ser enviado con antelación a la fecha de celebración de la audiencia 
al correo electrónico dispuesto por el Despacho judicial:  
jadmin50bta@notificacionesrj.gov.co. En consecuencia, se:  
 

                                                           
1 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Expediente: 2020-00009 
Demandante: JHON CARLOS ANGEL HERNANDEZ 

Demandada: SUBRED SUR ESE  
 

  
 DISPONE   

 
1. Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada 

SUBRED SUR ESE. 
 

2. SEÑALAR el 09 de junio de 2021 a las 09:00a.m., para llevar a cabo la 
audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia 
es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  

 
3. Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 

 

FER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Expediente No.   1100133420-50-2020-00032-00 
 Demandante:  LUIS ALFONSO MONTES CUELLO 
 Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 Asunto:  FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 180 DEL 

C.P.A.C.A   
 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la demanda1 se encuentra 
vencido y no existiendo excepciones para resolver, esta Dependencia Judicial 
procede a convocar a los apoderados de las partes y a la representante del 
Ministerio Público, para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 para el día 16 de junio de 2021 a las 9:00 a.m., misma que 
será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Lifesize2. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los 
enlaces a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la 
audiencia o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la 
comunicación a través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá 
con número 3005293179, que es de uso exclusivo para los trámites de la 
celebración de la audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud 
a través de ese medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la 
realización de la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se 
surtan, de acuerdo a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. 
Igualmente es su deber comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la 
diligencia señalada.  
 

                                                           
1 Artículo 172.- De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según 

la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de 
treinta (30) días, que comenzará a correr de conformidad con los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del 
cual deberán contestar l demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en si caso, 
presentar demanda de reconvención.  
2 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Igualmente se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o 
sustitución de poder, este deberá ser enviado con antelación a la fecha de 
celebración de la audiencia al correo electrónico dispuesto por el Despacho 
judicial:  jadmin50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
De otro lado, se observa que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
CENTRO ORIENTE E.S.E., no contestó la demanda.  
 
En consecuencia, se:  
 
 DISPONE  
 
  

1. SEÑALAR el 16 de junio de 2021 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la 
audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta 
audiencia es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 
2. DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  

 
 AMOM 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
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JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021 a las 8:00 a.m. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 
 

     Bogotá, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno (2021) 
  
 Expediente No.      110013342050-2020-00033-00  
 Demandante:     LUIS ENRIQUE TORRES GUTIERREZ       
 Demandado:     MINISERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONPREMGA  
      Medio de control:   EJECUTIVO  

 Asunto:     ORDENA CORRER TRASLADO DE SOLICITUD     
      DE PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
 
Observa el Despacho que el apoderado de la parte demandante, allegó 
memorial donde manifiesta el deseo de desistir de las pretensiones de la 
demanda por pago. 
 
Así las cosas, teniendo en consideración que la demanda ya fue 
notificada a la parte ejecutada, se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado de la solicitud de desistimiento de la demanda, teniendo en 
consideración que no se ha corrido traslado a la contraparte. Por lo tanto, 
se dispondrá que por Secretaría se corra el traslado de la solicitud por el 
término de tres (3) días, en consideración a lo pautado por el artículo 110 
del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 316 de la 
norma ibídem. En consecuencia se,  
 

RESUELVE 
 
Por Secretaría, córrase traslado de solicitud de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, por el término de tres (3) días, de 
conformidad con lo pautado por el artículo 110 y 316 del Código General 
del Proceso. 
 
Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia 
con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, consistente en 
enviar a las demás partes del proceso, después de notificadas, un ejemplar 
de los memoriales presentados a la dirección de correo electrónico o 
medio equivalente para la trasmisión de datos, dispuesto por ellas.  
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De la misma manera se indica que para radicar correspondencia con 
destino al expediente, ésta debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 
FRY 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Expediente No.   1100133420-50-2020-00042-00 
 Demandante:          BLANCA JEANETTE FUENTES 
 Demandado:  SUBRED SUR OCCIDENTE ESE 

 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 Asunto:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 180 DEL 
C.P.A.C.A   

 

 

Teniendo en consideración que la entidad demandada no contestó la demanda 
y no hay excepciones previas por resolver, esta Dependencia Judicial procede a 
convocar a los apoderados de las partes y a la representante del Ministerio Público, 
para realizar audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 
para el día  09 de junio de 2021 a las 10:00a.m., misma que será llevada a cabo de 
forma virtual a través de la aplicación Lifesize1. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 
a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la audiencia 
o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la comunicación a 
través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá con número 
3005282937, que es de uso exclusivo para los trámites de la celebración de la 
audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud a través de ese 
medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 
la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. Igualmente es su deber 
comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la diligencia señalada.  
 
 
Se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o sustitución de poder, 
este deberá ser enviado con antelación a la fecha de celebración de la audiencia 
al correo electrónico dispuesto por el Despacho judicial:  
jadmin50bta@notificacionesrj.gov.co. En consecuencia, se:  
 

                                                           
1 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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 DISPONE   

 
1. Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada 

SUBRED SUR ESE. 
 

2. SEÑALAR el 09 de junio de 2021 a las 10:00a.m., para llevar a cabo la 
audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia 
es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  

 
3. Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FER 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 Expediente No.        11001-33-42-050-2020-00044-00 
 Demandante:       JOSE ALBERTO AREVALO 
 Demandado:       SECRETARIA DE GOBIERNO 

     Acción:         EJECUTIVO 
       Asunto:        CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

 

 

Encontrándose el expediente al despacho, se continúa con el trámite del 

proceso ejecutivo de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, córrase traslado por el término de diez (10) días a la 

parte ejecutante de las excepciones formuladas por la apoderada de la 

entidad ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO                                                      

 Juez 
 

FRY 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CINCUENTA 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

El anterior auto fue notificado a las 

partes por Estado No. 20 de fecha: 28 
DE MAYO DE 2021. 

KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.      11001-33-43-050-2020-00045-00 
 Demandante:     ADRIANA JUDITH GOMEZ FERNANDEZ 

 Demandado:     NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN   
NACIONAL – FONPREMAG 

 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 Asunto:      DECIDE EXCEPCIONES Y CORRE TERMINO PARA  
        ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021 mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, el Despacho pasa a pronunciarse sobre las excepciones planteadas 
por la entidad demandada en su escrito de contestación de la demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandada, contestó la demanda en 
tiempo, proponiendo las siguientes excepciones: 
 

1. Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad. 
2. Improcedencia de la indexación de las condenas y 
3. Compensación 

 
Al respecto, esta Judicatura debe señalar que las excepciones planteadas 
constituyen argumentos de defensa, que no están clasificadas como 
excepciones previas y de los cuales habrá de hacerse pronunciamiento al 
momento de proferir la sentencia. Así mismo se debe decir que los mismos 
no tienen la virtualidad de inhibir al Despacho para continuar con el trámite 
procesal correspondiente. 
 
De la misma manera al verificar el caso en particular no se encuentra en 
esta instancia procesal, hechos probados y constitutivos de excepciones de: 
caducidad, cosa juzgada, transacción, conciliación y prescripción extintiva; 
que habiliten la facultad de su declaratoria de oficio, en los términos 
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indicados por el artículo 180, numeral 6 del C.P.A.C.A., en concordancia con 
lo expuesto en el artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora bien, el Despacho da por cumplidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 172, 173, 175 y 1991 del CPACA, de igual manera vencidos los 
términos allí establecidos.  
 
Se considera que no se hace necesaria la práctica de pruebas, por lo que 
con fundamento en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y con el inciso 5 del artículo 181 del CPACA2, el Despacho 
procederá a correr traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene.  
 
Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará el expediente al 
Despacho para proferir la sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con la C.C. No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C. S. de la J., 
para actuar como apoderado PRINCIPAL de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, de conformidad con el poder general mediante escritura 
pública a él otorgado.  
 
Así mismo se reconoce personería a la abogada ESPERANZA JULIETH 
VARGAS GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C. S. de la J., para actuar como apoderada SUSTITUTA de la 
misma entidad, de conformidad al poder otorgado. 
 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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TERCERO: Correr traslado por el término común de diez (10) días, para que 
por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 
consistente en enviar a las demás partes del proceso, después de 
notificadas, un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 
correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, 
dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que la correspondencia con destino al 
expediente, debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y una vez vencido el termino para 
que las partes presenten sus alegatos por Secretaría ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir la sentencia correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

AMOM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.      11001-33-43-050-2020-00055-00 
 Demandante:     DIANA CONSTANZA JURADO RUBIO 

 Demandado:     NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN   
NACIONAL – FONPREMAG 

 Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 Asunto:      DECIDE EXCEPCIONES Y CORRE TERMINO PARA  
        ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de 
enero de 2021 mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, el Despacho pasa a pronunciarse sobre las excepciones planteadas 
por la entidad demandada en su escrito de contestación de la demanda. 
 
El Despacho advierte que la parte demandada, contestó la demanda en 
tiempo, proponiendo las siguientes excepciones: 
 

1. Prescripción 
2. Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad. 
3. Improcedencia de la indexación de las condenas y 
4. Compensación 

 
Al respecto, esta Judicatura debe señalar que las excepciones planteadas 
constituyen argumentos de defensa, que no están clasificadas como 
excepciones previas y de los cuales habrá de hacerse pronunciamiento al 
momento de proferir la sentencia. Así mismo se debe decir que los mismos 
no tienen la virtualidad de inhibir al Despacho para continuar con el trámite 
procesal correspondiente. 
 
De la misma manera al verificar el caso en particular no se encuentra en 
esta instancia procesal, hechos probados y constitutivos de excepciones de: 
caducidad, cosa juzgada, transacción, conciliación y prescripción extintiva; 
que habiliten la facultad de su declaratoria de oficio, en los términos 
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indicados por el artículo 180, numeral 6 del C.P.A.C.A., en concordancia con 
lo expuesto en el artículo 100 del C.G.P. 
 
Ahora bien, el Despacho da por cumplidos los presupuestos establecidos en 
los artículos 172, 173, 175 y 1991 del CPACA, de igual manera vencidos los 
términos allí establecidos.  
 
Se considera que no se hace necesaria la práctica de pruebas, por lo que 
con fundamento en el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 
mediante el cual adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con el numeral 1° del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, y con el inciso 5 del artículo 181 del CPACA2, el Despacho 
procederá a correr traslado por el término común de diez (10) días, para 
que por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene.  
 
Una vez vencida la etapa de alegatos, se ingresará el expediente al 
Despacho para proferir la sentencia anticipada por escrito. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de la entidad 
demandada.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 
identificado con la C.C. No. 80.211.391 y T.P. No. 250.292 del C. S. de la J., 
para actuar como apoderado PRINCIPAL de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, de conformidad con el poder general mediante escritura 
pública a él otorgado.  
 
Así mismo se reconoce personería a la abogada ESPERANZA JULIETH 
VARGAS GARCIA, identificada con la C.C. No. 1.022.376.765 y T.P. No. 
267.625 del C. S. de la J., para actuar como apoderada SUSTITUTA de la 
misma entidad, de conformidad al poder otorgado. 
 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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TERCERO: Correr traslado por el término común de diez (10) días, para que 
por escrito las partes formulen sus alegatos de conclusión y el Ministerio 
público emita concepto si a bien lo tiene. 
 
CUARTO: Se insta a los interesados del proceso a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 14 artículo 78 del Código General del Proceso en 
concordancia con lo regulado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, 
consistente en enviar a las demás partes del proceso, después de 
notificadas, un ejemplar de los memoriales presentados a la dirección de 
correo electrónico o medio equivalente para la trasmisión de datos, 
dispuesto por ellas.  
 
De la misma manera se indica que la correspondencia con destino al 
expediente, debe dirigirse al correo electrónico; 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO: En firme la presente providencia y una vez vencido el termino para 
que las partes presenten sus alegatos por Secretaría ingrésese el expediente 
al Despacho para proferir la sentencia correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

AMOM  
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
390b14283676f30d7b36db5c84137a21bab465a547394b0389142a202c611a1a 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:50 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes por 

Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 2021. 

En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

     Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

 Expediente No.     110013342050-2020-00057-00 
 Demandante:    URIEL ARIAS NUÑEZ 
 Demandado:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

      Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
      DERECHO 

 Asunto:     ACEPTA DESISTIMIENTO DE DEMANDA  
 

 
Observa el Despacho, que el apoderado de la parte actora presentó en escrito 

allegado mediante correo electrónico con la manifestación de desistir de todas 

las pretensiones de la demanda. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones .El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
 
 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
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demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”.(Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado por el apoderado de la parte actora resulta procedente, 

en tanto, cumple con los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, pues, aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

Adicionalmente como quiera que la parte demandada no se opuso durante el 

traslado de que trata el artículo 316-4 del CGP, al pedimento de no ser 

condenada en costas, el Juzgado se abstendrá de imponerle esa condena.  

 

Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por el 

apoderado de la actora. En consecuencia, se:  

  

 RESUELVE  
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado 

por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. NO condenar en costas. 

 

3. En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  
AMOM 
 
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Expedientes Nos.   1100133420-50-2020-00058-00 
 Demandantes:         MARIA LUISA MILAN VALDEZ 
 Demandados:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONPREMAG         
    Medios de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL          
              DERECHO 

 Asunto:         ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 
 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda presentada por la parte actora. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 

 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 
comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 
efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 



 
Expedientes Nos. 2020-00058 

Demandantes: MARIA LUISA MILAN VALDEZ 
  Demandados: MINIEDUCACIÓN – FONPREMAG         

 

2 

 

opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el 
mismo proceso. 

 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 

sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 

 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere 

su cuantía.  
 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, 
el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”. (Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado la parte actora resulta procedente, en tanto, cumple con 

los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General del Proceso, pues, 

aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso.  

 

Adicionalmente, debe decir el Despacho que por secretaría se procedió a correr 

traslado de la solicitud presentada a la parte demandada, sin embargo, se 

observa que la misma guardó silencio, por tal motivo no se condenará en costas.  

 
Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por el 
apoderado de la actora. En consecuencia, se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: No condenar en costas.  
 
TERCERO: En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 
dejando las constancias de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

FRY 
 
 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO 
DE 2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  
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Firmado Por: 
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JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

     Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

 Expediente No.     110013342050-2020-00060-00 
 Demandante:    CLAUDIA AMPARO GUTIERREZ RODRIGUEZ 
 Demandado:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

      Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
      DERECHO 

 Asunto:     ACEPTA DESISTIMIENTO DE DEMANDA  
 

 
Observa el Despacho, que el apoderado de la parte actora presentó en escrito 

allegado mediante correo electrónico con la manifestación de desistir de todas 

las pretensiones de la demanda. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones .El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
 
 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
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demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”.(Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado por el apoderado de la parte actora resulta procedente, 

en tanto, cumple con los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, pues, aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

Adicionalmente como quiera que la parte demandada no se opuso durante el 

traslado de que trata el artículo 316-4 del CGP, al pedimento de no ser 

condenada en costas, el Juzgado se abstendrá de imponerle esa condena.  

 

Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por el 

apoderado de la actora. En consecuencia, se:  

  

 RESUELVE  
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado 

por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. NO condenar en costas. 

 

3. En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  
AMOM 
 
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

     Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

 Expediente No.      110013342050-2020-00161-00 
 Demandante:     CLAUDIA MERCEDES CUELLAR AVILA 
 Demandado:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

      Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
      DERECHO 

 Asunto:     ACEPTA DESISTIMIENTO DE DEMANDA  
 

 
Observa el Despacho, que la apoderada de la parte actora presentó en escrito 

allegado mediante correo electrónico con la manifestación de desistir de todas 

las pretensiones de la demanda. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones .El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
 
 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
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demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”.(Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado por la apoderada de la parte actora resulta procedente, 

en tanto, cumple con los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, pues, aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

Adicionalmente como quiera que la parte demandada no se opuso durante el 

traslado de que trata el artículo 316-4 del CGP, al pedimento de no ser 

condenada en costas, el Juzgado se abstendrá de imponerle esa condena.  

 

Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por la 

apoderada de la actora. En consecuencia, se:  

  

 RESUELVE  
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado 

por la apoderada de la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. NO condenar en costas. 

 

3. En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  
AMOM 
 
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



Expediente: 2020-00161 

Demandante: CLAUDIA MERCEDES CUELLAR AVILA 

 

3 

 

 
CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 40a79c8521440a972f195d054a2f67a6570501b5d8a5a7314df955ba2f676791 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Expediente No.        11001-33-42-050-2020-00163-00 
  Demandante:       MARTHA LUCIA CAICEDO SANCHEZ 
 Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – FUERZA AEREA 

     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
 DERECHO 

       Asunto:        REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 
 

 

Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda, 

encuentra el Despacho que de acuerdo a la certificación del director de 

personal de la Fuerza Aérea Colombiana,  el último lugar de prestación de 

servicios de la señora MARTHA LUCIA CAICEDO SANCHEZ, es en la SECCIÓN 

SECRETARÍA ACADÉMICA de la ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN con sede en 

la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca.  

 

En cuanto a la competencia territorial en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento, el artículo 156 del C.P.A.C.A. dispone: 

 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la 
determinación de la competencia por razón del territorio se 
observarán las siguientes reglas: 
(…) 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 
carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron 
o debieron prestarse los servicios. (…)” (Subrayado por el Juzgado). 
 

En consecuencia, teniendo en cuenta que el último lugar de prestación 

del servicio la señora MARTHA LUCIA CAICEDO SANCHEZ, es en la SECCIÓN 

SECRETARÍA ACADÉMICA de la ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN con sede en 

la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca, de conformidad con el 

inciso c, numeral 26, del artículo 1º del Acuerdo PSAA06-3321 de 9 de 

febrero de 2006 y los artículos 156 y 168 del C.P.A.C.A., se ordenará remitir 
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el expediente por competencia a los Juzgados Administrativos del Circuito 

Judicial de Cali (Valle del Cauca) - Reparto. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito 

de Bogotá D.C., Sección Segunda,  

 

RESUELVE:  

 

1. SE REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL el presente proceso a los 

Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Cali (Valle del Cauca) – 

Reparto. 

 

2. Cumplido lo anterior, por Secretaría déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

  

   

 

AMOM  
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JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Expediente No.   1100133420-50-2020-00184-00 
 Demandante:  HENRY MAURICIO PÉREZ TORRENTE 
 Demandado:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR E.S.E. – UPS VISTA HERMOSA 
 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 Asunto:  FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 180 DEL 

C.P.A.C.A   
 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la demanda1 se encuentra 
vencido y no existiendo excepciones para resolver, esta Dependencia Judicial 
procede a convocar a los apoderados de las partes y a la representante del 
Ministerio Público, para llevar a cabo audiencia inicial de que trata el artículo 180 
de la Ley 1437 de 2011 para el día 16 de junio de 2021 a las 10:00 a.m., misma que 
será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Lifesize2. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los 
enlaces a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la 
audiencia o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la 
comunicación a través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá 
con número 3005293179, que es de uso exclusivo para los trámites de la 
celebración de la audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud 
a través de ese medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la 
realización de la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se 
surtan, de acuerdo a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. 
Igualmente es su deber comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la 
diligencia señalada.  
 

                                                           
1 Artículo 172.- De la demanda se correrá traslado al demandado, al Ministerio Público y a los sujetos que, según 

la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, por el término de 
treinta (30) días, que comenzará a correr de conformidad con los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del 
cual deberán contestar l demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en si caso, 
presentar demanda de reconvención.  
2 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Igualmente se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o 
sustitución de poder, este deberá ser enviado con antelación a la fecha de 
celebración de la audiencia al correo electrónico dispuesto por el Despacho 
judicial:  jadmin50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
De otro lado, se observa que la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. – UPS VISTA HERMOSA, no contestó la demanda.  
 
En consecuencia, se:  
 
 DISPONE  
 
  

1. SEÑALAR el 16 de junio de 2021 a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la 
audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta 
audiencia es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 
2. DAR POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la SUBRED 

INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. – UPS VISTA HERMOSA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  
 
 AMOM 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021 a las 8:00 a.m. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Expedientes Nos.   1100133420-50-2020-00236-00 
 Demandantes:         MARINA RUIZ BUITRAGO 
 Demandados:        MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONPREMAG         
    Medios de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL          
              DERECHO 

 Asunto:         ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 
 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de desistimiento de las 

pretensiones de la demanda presentada por la parte actora. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 

desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 

superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 
sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 
habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 
 

 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si 
sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará 

respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes 
comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o 

patrimoniales, civiles o comerciales, el desistimiento no producirá 
efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
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opuso a la demanda, y no impedirá que se promueva posteriormente el 
mismo proceso. 

 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y 

sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 

 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere 

su cuantía.  
 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, 
el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”. (Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado la parte actora resulta procedente, en tanto, cumple con 

los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General del Proceso, pues, 

aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso.  

 

Adicionalmente, debe decir el Despacho que por secretaría se procedió a correr 

traslado de la solicitud presentada a la parte demandada, sin embargo, se 

observa que la misma guardó silencio, por tal motivo no se condenará en costas.  

 
Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por el 
apoderado de la actora. En consecuencia, se: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la 
parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: No condenar en costas.  
 
TERCERO: En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 
dejando las constancias de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

FRY 
 

 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO 
DE 2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Expediente No.   1100133420-50-2020-00255-00 
 Demandante:          GLORIA ACOSTA SEPULVEDA 
 Demandado:  SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN  
   SOCIAL 

 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 Asunto:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 180 DEL 
C.P.A.C.A   

 

 
Teniendo en consideración que la entidad demandada no contestó la demanda 
y no hay excepciones previas por resolver, esta Dependencia Judicial procede a 
convocar a los apoderados de las partes y a la representante del Ministerio Público, 
para realizar audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 
para el día  09 de junio de 2021 a las 11:00a.m., misma que será llevada a cabo de 
forma virtual a través de la aplicación Lifesize1. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 
a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la audiencia 
o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la comunicación a 
través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá con número 
3005282937, que es de uso exclusivo para los trámites de la celebración de la 
audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud a través de ese 
medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 
la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. Igualmente es su deber 
comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la diligencia señalada.  
 
Se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o sustitución de poder, 
este deberá ser enviado con antelación a la fecha de celebración de la audiencia 
al correo electrónico dispuesto por el Despacho judicial:  
jadmin50bta@notificacionesrj.gov.co. En consecuencia, se:  
 

                                                           
1 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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 DISPONE   

 
1. Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
2. SEÑALAR el 09 de junio de 2021 a las 11:00a.m., para llevar a cabo la 

audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia 
es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  

 
3. Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FER 
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El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

     Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
 

 Expediente No.      110013342050-2020-00260-00 
 Demandante:     WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ BARBOSA 
 Demandado:     NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

      Medio de control:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
      DERECHO 

 Asunto:     ACEPTA DESISTIMIENTO DE DEMANDA  
 

 
Observa el Despacho, que el apoderado de la parte actora presentó en escrito 

allegado mediante correo electrónico con la manifestación de desistir de todas 

las pretensiones de la demanda. 

 

Para resolver la solicitud es necesario remitirse al artículo 314 del Código General 

del Proceso aplicable por mandato expreso del artículo 3061 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que prevé el 

desistimiento de las pretensiones, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones .El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia. 
 
 Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él.  
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 

                                                           
1
 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que 
correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 



Expediente: 2020-00260 

Demandante: WILLIAM ORLANDO RODRIGUEZ BARBOSA 

 

2 

 

demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
 El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
 El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía.  
 
Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde 
respectivo”.(Se resalta)  

 
De la norma en cita, es viable inferir que el desistimiento opera mientras no se 

haya proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

De acuerdo a lo anterior, esta Sede Judicial evidencia que el desistimiento de la 

demanda presentado por el apoderado de la parte actora resulta procedente, 

en tanto, cumple con los requisitos previstos en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, pues, aún no se ha proferido sentencia, que ponga fin al proceso. 

 

Adicionalmente como quiera que la parte demandada no se opuso durante el 

traslado de que trata el artículo 316-4 del CGP, al pedimento de no ser 

condenada en costas, el Juzgado se abstendrá de imponerle esa condena.  

 

Por lo antes expuesto, el Despacho aceptará el desistimiento impetrado por el 

apoderado de la actora. En consecuencia, se:  

  

 RESUELVE  
 

1. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado 

por el apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2. NO condenar en costas. 

 

3. En firme la presente decisión, por Secretaría archívese el expediente 

dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

  
AMOM 
 
  

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  
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CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 551237b169916c4ad0c4e2cb884b015b6a99d6533f98dc0135c2f63abbe3f5e3 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Expediente No.   1100133420-50-2020-00324-00 
 Demandante:          GLADYS MERY CHALA BEJARANO 
 Demandado:  SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN  
   SOCIAL 

 Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 Asunto:  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA ART. 180 DEL 
C.P.A.C.A   

 

 
Teniendo en consideración que la entidad demandada no contestó la demanda 
y no hay excepciones previas por resolver, esta Dependencia Judicial procede a 
convocar a los apoderados de las partes y a la representante del Ministerio Público, 
para realizar audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 
para el día  09 de junio de 2021 a las 2.30p.m., misma que será llevada a cabo de 
forma virtual a través de la aplicación Lifesize1. 
 
Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 
electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 
a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora 
programada y el expediente en formato digital. 
 
Se indica que para efectos de resolver cualquier inquietud o inconveniente 
relacionado únicamente con la recepción del enlace para acceder a la audiencia 
o con la recepción del expediente digitalizado, se ha dispuesto la comunicación a 
través del whatsapp del Juzgado 50 Administrativo de Bogotá con número 
3005282937, que es de uso exclusivo para los trámites de la celebración de la 
audiencia. Por lo anterior no se atenderá ninguna otra solicitud a través de ese 
medio. 
 
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 
obligatoria, so pena de imponerse multa de dos salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 
la misma, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan, de acuerdo 
a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 ibídem. Igualmente es su deber 
comunicar a sus poderdantes la fecha y el objeto de la diligencia señalada.  
 
Se exhorta a las partes para que en caso de allegar poder o sustitución de poder, 
este deberá ser enviado con antelación a la fecha de celebración de la audiencia 
al correo electrónico dispuesto por el Despacho judicial:  
jadmin50bta@notificacionesrj.gov.co. En consecuencia, se:  
 

                                                           
1 Aplicación que es ofrecida como herramienta tecnológica por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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 DISPONE   

 
1. Tener por no contestada la demanda por parte de la entidad demandada. 

 
2. SEÑALAR el 09 de junio de 2021 a las 2.30p.m., para llevar a cabo la 

audiencia mencionada de manera virtual, de conformidad con la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
En caso de existir ánimo conciliatorio las entidades demandadas deberán 
aportar el acta del Comité de Conciliación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 8º del artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

             
Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia 
es obligatoria, so pena de imponerse multa de dos (2) S.M.L.M.V.  

 
3. Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FER 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bb6a990e659c3a181acba34efb6ff9a09286b305b53bec0669de0c0117536c4d 

Documento generado en 27/05/2021 12:43:07 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
                       Expediente No.  11001-33-42-050-2021-00082-00 
                       Demandante: MARÍA ESPERANZA DELGADO SUAREZ 
                      Demandado: COLPENSIONES  

  Acción:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
    Asunto:  REMITE A JURISDICCION LABORAL 

 

 
Verifica el Despacho que, mediante auto del 29 de abril de 2021, previo a admitir, 

se requirió a la parte actora para que allegara manifestación o certificación 

reciente en la que indicara la última entidad en que prestó sus servicios y que 

calidad de vinculación ostentó, la señora ESPERANZA SUAREZ DELGADO (q.p.d.) 

 

Con ocasión a lo anterior, la parte actora arrimó por correo electrónico 

certificación de COLPENSIONES, en donde se indica que el último aporte 

realizado fue en el ciclo 2008-09 como trabajadora independiente. 

 

Al respecto, se indica que conformidad con lo establecido en el artículo 2º del 

Código de Procedimiento Laboral, modificado por el artículo 2° de la Ley 712 del 

2001, la jurisdicción competente para conocer de asuntos relacionados con el 

sistema de seguridad social integral independiente de la relación jurídica o los 

actos enjuiciados, es la laboral ordinaria. Allí señaló: 

 

  
“ASUNTOS QUE CONOCE ESTA JURISDICCIÓN. La jurisdicción ordinaria en sus 
especialidades laboral o de seguridad social conoce de: 
 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 
relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan. (...)” (Resalta el 
Despacho)  

 
 

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en su artículo 104 señala las controversias que sobre la materia 

debe conocer esta jurisdicción, así: 
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“Artículo 104. De la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. La Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo 
dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y 
litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o 

los particulares cuando ejerzan función administrativa. 
 
Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
(…) 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 

Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público.” (Subrayado y negrilla del 
Juzgado) 

 
 

En virtud de lo anterior, ésta Jurisdicción es competente para dirimir las 

controversias derivadas de una relación legal y reglamentaria entre servidores 

públicos y el Estado, así como, lo relativo a la seguridad social, siempre y cuando 

su administración se encuentre a cargo de una persona de derecho público. 

 

De igual manera, vale la pena destacar que a los Juzgados Administrativos les 

corresponde conocer de aquellos procesos en los que se debata la nulidad y 

restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un 

contrato de trabajo, en los que se controviertan actos administrativos y cuya 

cuantía no exceda de 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, según lo 

establece el artículo 155 del C.P.A.C.A:    

 
 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 
organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 

este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)”  

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se concluye que la última vinculación de la 

causante de la prestación fue como aportante independiente, por lo tanto, no 

existió una relación legal y reglamentaria, sino que la misma proviene como 

trabajadora independiente, por lo que no había ningún tipo de vinculación en 

calidad de servidora pública y el Estado, razón suficiente para determinar que la 

jurisdicción competente para decidir la presente controversia es la Ordinaria en su 

especialidad Laboral, en aplicación de lo establecido en el artículo 168 del 

C.P.A.C.A., por lo que se ordenará remitir el expediente. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito de 

Bogotá D.C., Sección Segunda,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: SE REMITE POR JURISDICCIÓN el presente proceso a los Juzgados 

Laborales del Circuito Judicial de Bogotá – Reparto. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, por Secretaría déjense las constancias 

respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

  

   

  

AMOM   

 

  

  

 

Firmado Por: 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 554e8469adcf923fe7343e5fcd38d147c8056b3aeb9290eb7fa7be4ef19a8243 

Documento generado en 27/05/2021 02:01:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

El anterior auto fue notificado a las partes 

por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 

2021. En constancia firma, 

 
SECRETARIA  

 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.        11001-33-43-050-2021-00091-00 
 Demandante:       YEISON DAVID FORERO RAMOS 
 Demandado:       MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL  
 Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto:        ADMITE DEMANDA 

 

 
Por reunir los requisitos legales previstos en los artículos 162 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá la 
demanda presentada a través de apoderado judicial por el (la) señor (a) YEISON 
DAVID FORERO RAMOS contra el MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
 

1. ADMITIR la demanda del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el (la) señor (a) YEISON DAVID FORERO RAMOS, 
contra el (la) MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL. 

 
2. NOTIFICAR por estado a la parte demandante, y con envío al correo 

electrónico dispuesto por ella para tal fin. 
 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte demandada el (la) MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL, por conducto de su representante legal o su 
delegado para recibir notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 197 y 1991 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 
de enero 2021, mediante mensaje datos dirigido al buzón electrónico para 
notificación es judiciales.  

 

                                                 
1 Modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 
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Para dar cumplimiento a la notificación personal del demandado y dar 
aplicación al inciso 5 del artículo 1992 de la ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 612 del C.G.P., la parte demandante envió por medio 
electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, esto 
es, al MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, adjuntando la 
constancia respectiva. 

 
4. NOTIFICAR al señor (a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, y al DIRECTOR 

GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 1993 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. Por secretaría procédase con la notificación personal de este proveído a 
las direcciones electrónicas dispuestas para notificaciones de los 
demandados y demás sujetos procesales de conformidad con el artículo 
199 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 en concordancia con los artículos 
sexto (6º) y octavo (8º) el Decreto 806 de 2020. 
 

6. NO FIJAR gastos dentro del proceso en razón a lo antes dispuesto, sin 
perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa más adelante se fije 
su monto en providencia posterior. 
 

7. CORRER EL TRASLADO de que trata el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el 
termino de treinta (30) días una vez se surtan las notificaciones personales 
ordenadas en los numerales anteriores.  

 
8. Se le indica a los demandados y demás sujetos procesales, que teniendo 

en cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán 
enviar con la contestación de la demanda, todas las pruebas que tengan 
en su poder y que pretendan hacer valer, así como los anexos relacionados 
en la contestación, a la dirección electrónica dispuesta para notificaciones 
del demandante. Simultáneamente deberán incorporar al mensaje 
enviado, el correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 806 de 
2020.  

 
9. EXHORTAR a las partes del proceso que todos los memoriales y actuaciones 

que realicen, DEBEN ser enviados a todos los demás sujetos procesales a la 
dirección electrónica dispuesta por ellos, para notificaciones. 
Simultáneamente deberán incorporar al mensaje enviado el correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 
judicial correspondiente, identificando en debida forma el número del 
proceso, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 
del CGP y del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 806 de 20204, so pena de 
imponer las sanciones que en derecho corresponda.    

                                                 
2 Modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 
3 modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 

4
 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de 

los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 

mailto:jadmin63bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:jadmin63bta@notificacionesrj.gov.co
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10. RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al 

(la) Dr. (a) ORLANDO LINEROS VELASCO, identificado (a) con la C.C. No. 
19.273.399 portador (a) de la T. P. No. 30.576 del C.S. de la J., como 
apoderada del (la) señor (a) YEISON DAVID FORERO RAMOS, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FRY 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 15d485066458bb5d42f8f63b07c00b1e3e1413c626b10c02c5b44e42829e7369 

Documento generado en 27/05/2021 11:52:58 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las 
partes por Estado No. 20 de fecha: 28 DE 
MAYO DE 2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Expediente No.      1100133420-50-2021-00127-00 

 Demandante:     ANDREA PAOLA HOLGUIN MORENO
 Demandado:     DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN  
      JUDICIAL – RAMA JUDICIAL  Y OTROS  
      Medio de control:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

       DERECHO 
    Secuencia:              2780 

      Cedula:         1.052.378.471 
 Asunto:       IMPEDIMENTO- BONIFICACIÓN JUDICIAL   

 

 

Estando el proceso para calificar demanda, este Despacho debe decir que de 

conformidad con los numerales 1º y 2º del artículo 131 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en mi condición 

de Juez Cincuenta Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, en el momento 

de seguir con el trámite de la demanda dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho de la referencia, encuentro que estoy impedida 

para conocer el asunto, por la siguiente razón: 

 

He realizado las mismas reclamaciones ante la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial para el pago de la Bonificación Judicial, concedida 

mediante Decreto 0383 de 2013 como factor salarial a efectos de que se 

reliquiden mis prestaciones salariales. De igual manera, por esa reclamación he 

presentado demanda ante esta Jurisdicción proceso radicado con el número 

11001334205720190022200. 

 

Por ende, estoy incursa en lo regulado en el numeral 1º del artículo 141 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 130 del 

C.P.A.C.A., según el cual: 

 

“Artículo 141. Causales de recusación. 
 
Son causales de recusación las siguientes: 
 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés 
directo o indirecto en el proceso.”  

 

Teniendo en cuenta la cita anterior se tiene que las causales de impedimento y 

recusación tienen como objetivo primordial obtener la separación del 
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conocimiento de un asunto en particular del Juez o Magistrado en quien concurra 

y se compruebe la presencia de alguna de ellas, con la finalidad de proveer a las 

partes del proceso una justicia independiente, equitativa, imparcial, y que 

asegure que la función pública de administrar justicia, sea en forma rápida y 

eficaz. 

 

Ahora bien, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA21-11738 del 5 de febrero de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura creó dos juzgados administrativos transitorios en 

Bogotá, cuyo propósito primordial es el de conocer de los procesos generados en 

las reclamaciones salariales y prestacionales contra la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

De igual manera debe  tenerse en consideración que se informó por parte de la 

coordinación de los Juzgados administrativos de Bogotá, que el Juzgado Segundo 

Administrativo Transitorio recibiría los procesos provenientes de los juzgados 25 al 

30 y del 46 al 57, generados en las reclamaciones salariales y prestacionales contra 

la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá D.C., Sección Segunda, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLÁRESE que, en la Juez titular de este Despacho Judicial, concurre la 
causal de impedimento para conocer la demanda dentro del medio de control 
de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por el (la) señor (a) 
ANDREA PAOLA HOLGUIN MORENO contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
2. ENVIESE el expediente al Juzgado Segundo Administrativo Transitorio de Bogotá, 
para que resuelva sobre este impedimento., por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 

Juez 
 

 

 

FRY 

 

Firmado Por: 

 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 

 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las partes 
por Estado No. 20 de fecha: 28 DE MAYO DE 
2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  



3 
Expediente: 2021-00127 

Demandante: ANDREA PAOLA HOLGUIN MORENO 
Demandado: RAMA JUDICIAL  

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fc51e7d12c71252ad7073507d578a6eb2bb397da32ff57dd53d431ee6bc06db3 

Documento generado en 27/05/2021 11:52:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CINCUENTA (50) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, veintisiete (27) de mayo dos mil veintiuno (2021) 
 
   Expediente No.        11001-33-43-050-2021-0032-00 
 Demandante:       RAFAEL ANTONIO RANGEL VESGA 
 Demandado:       SUBBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E.  
 Medio de control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Asunto:        ADMITE DEMANDA 

 

 
Por reunir los requisitos legales previstos en los artículos 162 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá la 
demanda presentada a través de apoderado judicial por el (la) señor (a) RAFAEL 
ANTONIO RANGEL VESGA contra el SUBBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
E.S.E. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
 

1. ADMITIR la demanda del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho instaurada por el (la) señor (a) RAFAEL ANTONIO RANGEL 
VESGA, contra el (la) SUBBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.  

 
2. NOTIFICAR por estado a la parte demandante, y con envío al correo 

electrónico dispuesto por ella para tal fin. 
 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la parte demandada el (la) SUBBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., por conducto de su 
representante legal o su delegado para recibir notificaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y 1991 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021, mediante 
mensaje datos dirigido al buzón electrónico para notificación es judiciales.  

                                                 
1 Modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 
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Para dar cumplimiento a la notificación personal del demandado y dar 
aplicación al inciso 5 del artículo 1992 de la ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 612 del C.G.P., la parte demandante envió por medio 
electrónico copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada, esto 
es, al SUBBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E. , adjuntando 
la constancia respectiva. 

 
4. NOTIFICAR al señor (a) AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, y al DIRECTOR 

GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO de 
conformidad con lo establecido en el artículo 197 y 1993 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

5. Por secretaría procédase con la notificación personal de este proveído a 
las direcciones electrónicas dispuestas para notificaciones de los 
demandados y demás sujetos procesales de conformidad con el artículo 
199 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 en concordancia con los artículos 
sexto (6º) y octavo (8º) el Decreto 806 de 2020. 
 

6. NO FIJAR gastos dentro del proceso en razón a lo antes dispuesto, sin 
perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa más adelante se fije 
su monto en providencia posterior. 
 

7. CORRER EL TRASLADO de que trata el artículo 172 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el 
termino de treinta (30) días una vez se surtan las notificaciones personales 
ordenadas en los numerales anteriores.  

 
8. Se le indica a los demandados y demás sujetos procesales, que teniendo 

en cuenta el inciso final del numeral 4° del artículo 175 del CPACA, deberán 
enviar con la contestación de la demanda, todas las pruebas que tengan 
en su poder y que pretendan hacer valer, así como los anexos relacionados 
en la contestación, a la dirección electrónica dispuesta para notificaciones 
del demandante. Simultáneamente deberán incorporar al mensaje 
enviado, el correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 806 de 
2020.  

 
9. EXHORTAR a las partes del proceso que todos los memoriales y actuaciones 

que realicen, DEBEN ser enviados a todos los demás sujetos procesales a la 
dirección electrónica dispuesta por ellos, para notificaciones. 
Simultáneamente deberán incorporar al mensaje enviado el correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario 

judicial correspondiente, identificando en debida forma el número del 
proceso, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 del artículo 78 

                                                 
2 Modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 
3 modificado por el articulo 48 la Ley 2080 del 25 de enero 2021 
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del CGP y del artículo 3° del Decreto Legislativo N° 806 de 20204, so pena de 
imponer las sanciones que en derecho corresponda.    

 
10. RECONOCER personería jurídica para actuar dentro del presente proceso al 

(la) Dr. (a) JORGE ENRIQUE GARZON RIVERA, identificado (a) con la C.C. No. 
79.536.856 portador (a) de la T. P. No. 93.610 del C.S. de la J., como 
apoderada del (la) señor (a) RAFAEL ANTONIO RANGEL VESGA, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
JUEZ 

 
 

FRY 
 

Firmado Por: 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 17842712a691b4ac8450e47bc3cb6ccf46c92fe10c731fc09f1d59b347a0bf62 

Documento generado en 27/05/2021 11:53:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
4

 “Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de 

los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado a la autoridad judicial. (…) 

JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
El anterior auto fue notificado a las 
partes por Estado No. 20 de fecha: 28 DE 
MAYO DE 2021 

 
KARLA STEPHANY TRIANA LOZADA  

SECRETARIA  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Expediente No.        11001-33-42-050-2021-00133-00 
 Demandante:       CRISTIAN CAMILO ROJAS RAMÍREZ   
 Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – POLICIA NACIONAL 
     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO 

       Asunto:        PREVIO A ADMITIR 
 

 
Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, encuentra 
el Despacho que es necesario de manera previa, oficiar al MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL – Dirección de Personal - Área de 
Talento Humano, con el fin de que allegue certificación reciente en la que 
indique el último lugar geográfico de prestación de servicios del señor CRISTIAN 
CAMILO ROJAS RAMÍREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.121.879.929. Debe especificarse cuál fue el último MUNICIPIO y departamento 
en el que presta o prestó sus servicios. Así mismo si se encuentra vinculado en 
caso contrario desde cuando dejó de laborar. 
 
En consecuencia, se requerirá, al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICIA 
NACIONAL – Dirección de Personal - Área de Talento Humano, a cargo de la 
parte actora, para que en el término de quince (15) días siguientes al recibo de la 
comunicación, allegue la certificación correspondiente. 
 
Como quiera que el requerimiento se hace a cargo de la parte actora, se le 
concederá el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, con el fin de que elabore y tramite el oficio correspondiente de 
conformidad con el presente auto.  Para dicho trámite se deberá realizar a través 
del buzón de correo electrónico dispuesto por la entidad respectiva.    
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C., Sección Segunda,  
 
 

RESUELVE:  
 

 
PRIMERO.- A cargo de la parte actora, ELABÓRESE y OFÍCIESE al MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL – Dirección de Personal - Área de 
Talento Humano, a través del buzón de correo electrónico dispuesto por la 
entidad, a fin de que remita: 
 

1. Certificación reciente en la que indique el último lugar geográfico de 
prestación de servicios del señor CRISTIAN CAMILO ROJAS RAMÍREZ, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.121.879.929. Debe 
especificarse cuál fue el último MUNICIPIO y departamento en el que 
presta o prestó sus servicios. Así mismo si se encuentra vinculado en caso 
contrario desde cuando dejó de laborar.  
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Adviértasele a la referida entidad que dicha información se requiere con carácter 
URGENTE, toda vez que se encuentra pendiente el estudio de la admisión de la 
demanda y, por ende, se le concede el término de quince (15) días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación para dar respuesta, la cual debe ser 
enviada al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
debiendo identificar con claridad el número del proceso y el juzgado al cual va 
dirigido. De la misma manera se le debe indicar que el documento anexo debe 
ser máximo de 5000 KB. 
 
2.- CONCÉDASE el término de tres (3) días a la parte actora, para que elabore y 
tramite el oficio en cumplimiento del anterior numeral, debiendo remitir 
inmediatamente la constancia de recibido por parte de la entidad a la cual se 
dirige, a la oficina de apoyo de estos juzgados a través del correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co debiendo identificar con claridad el 
número del proceso y el juzgado al cual va dirigido.  
 
Una vez vencido ese término, sin que se haya cumplido la carga impuesta, o se 
allegue respuesta al requerimiento, ingrésese el expediente al Despacho para lo 
pertinente, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

   

   

AMOM   
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JUZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 
 Expediente No.        11001-33-42-050-2021-00138-00 
 Demandante:       FREDDY REYES SALAMANCA   
 Demandado:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – EJERCITO NACIONAL 
     Acción:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  DERECHO 

       Asunto:        PREVIO A ADMITIR 
 

 
Estando el proceso para resolver sobre la admisión de la demanda del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, encuentra 
el Despacho que es necesario de manera previa, oficiar al MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – Dirección de Personal - Área de 
Talento Humano, con el fin de que allegue certificación reciente en la que 
indique el último lugar geográfico de prestación de servicios del señor FREDDY 
REYES SALAMANCA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
72.243.445. Debe especificarse cuál fue el último MUNICIPIO y departamento en el 
que presta o prestó sus servicios. Así mismo si se encuentra vinculado en caso 
contrario desde cuando dejó de laborar. 
 
En consecuencia, se requerirá, al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO 
NACIONAL – Dirección de Personal - Área de Talento Humano, a cargo de la 
parte actora, para que en el término de quince (15) días siguientes al recibo de la 
comunicación, allegue la certificación correspondiente. 
 
Como quiera que el requerimiento se hace a cargo de la parte actora, se le 
concederá el término de tres (3) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, con el fin de que elabore y tramite el oficio correspondiente de 
conformidad con el presente auto.  Para dicho trámite se deberá realizar a través 
del buzón de correo electrónico dispuesto por la entidad respectiva.    
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Cincuenta Administrativo del Circuito de 
Bogotá D.C., Sección Segunda,  
 
 

RESUELVE:  
 

 
PRIMERO.- A cargo de la parte actora, ELABÓRESE y OFÍCIESE al MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – Dirección de Personal - Área de 
Talento Humano, a través del buzón de correo electrónico dispuesto por la 
entidad, a fin de que remita: 
 

1. Certificación reciente en la que indique el último lugar geográfico de 
prestación de servicios del señor FREDDY REYES SALAMANCA, quien se 
identifica con la cédula de ciudadanía No. 72.243.445. Debe especificarse 
cuál fue el último MUNICIPIO y departamento en el que presta o prestó sus 
servicios. Así mismo si se encuentra vinculado en caso contrario desde 
cuando dejó de laborar.  
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Adviértasele a la referida entidad que dicha información se requiere con carácter 
URGENTE, toda vez que se encuentra pendiente el estudio de la admisión de la 
demanda y, por ende, se le concede el término de quince (15) días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación para dar respuesta, la cual debe ser 
enviada al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
debiendo identificar con claridad el número del proceso y el juzgado al cual va 
dirigido. De la misma manera se le debe indicar que el documento anexo debe 
ser máximo de 5000 KB. 
 
2.- CONCÉDASE el término de tres (3) días a la parte actora, para que elabore y 
tramite el oficio en cumplimiento del anterior numeral, debiendo remitir 
inmediatamente la constancia de recibido por parte de la entidad a la cual se 
dirige, a la oficina de apoyo de estos juzgados a través del correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co debiendo identificar con claridad el 
número del proceso y el juzgado al cual va dirigido.  
 
Una vez vencido ese término, sin que se haya cumplido la carga impuesta, o se 
allegue respuesta al requerimiento, ingrésese el expediente al Despacho para lo 
pertinente, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

CLARA PATRICIA MALAVER SALCEDO 
Juez 

   

   

AMOM   
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